
Guayaquil, 9 de agosto de 20053, 

Señor doctor 

TEÓFILO LAMA PICO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Nos cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
"PRELAVAL C.A.”, reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE de la compañía, por el lapso de dos años.- El nombramiento anterior emitido a 
su favor consta inscrito de fojas 80.622 a 80.624, número 11.953 del Registro Mercantil de 
Guayaquil el 4 de julio del 2003. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Decimoquinto del Estatuto Social, al 
GERENTE le corresponde la administración de la compañía, asi como, su representación 
legal, judicial y extrajudicial, de manera individual. 

PRELAVAL C.A. se constituyó por escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo . 
Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Francisco Ycaza Garcés el 5 de diciembre de 1983, 
inscrita de fojas 9.231 a 9.270, No. 2.313 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 
3.918 del Repertorio, el 9 de abril de 1984, 

PRELAVAL C.A. se reactivó, aumentó su capital y reformó su Estatuto Social, conforme 

consta de la escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 11 de febrero de 2000, inscrita de fojas 
27.930 a 27.939 No. 8.093 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 10.297 del 
Repertorio el 10 de mayo de 2000. 

Sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Y atentamente, 

    Dirección: Avda. San Jorge entre 
la Novena y Décima 
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